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 VISTO la nota presentada por la Dirección del Dpto. de Ciencias 

Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52) de esta Facultad, elevando nota 

solicitando cambios en la conformación de la Comisión Curricular de la 

Carrera: Profesorado de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales; y 

 

 CONSIDERANDO 

 

 Que lo elevado por el Dpto. mencionado, se ajusta en un todo a la 

Reglamentación de los Dptos. Resol. C.D. Nº 150/2014. 

 

 Que los docentes y alumnos, a los que hace referencia el 

Departamento mencionado, fueron designados oportunamente por Resol. 

C.D. Nº 390/2014, como así también solicita se incorporen Graduados a la 

Comisión. 

 

 Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de 

fecha 06 de septiembre de 2016. 

 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Modificar la conformación de la Comisión Curricular, de la 

Carrera: Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, dependiente 

del Dpto. docente homónimo, en lo referente a: una de las docentes Suplente, 

a alumnos e incorporar a los Graduados, todo ello en concordancia con la 

nueva Reglamentación de los Dptos. Docentes, Resol. C.D. Nº 150/2014, la 

que quedara conformada de la siguiente manera, y que se consignan en el 

único Anexo de la presente, ello a partir del 06 de septiembre de 2016 y hasta 

el 30 de junio de 2017.- 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia, cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 383/2016. 
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ANEXO 

RESOL. C.D. Nº 383/2016 
 

Dpto. Cs. Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52) 
Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales 

 
DONDE DICE: 
 
Comisión Curricular  
Docentes Titulares    Docentes Suplentes  
Rosana B. Squillari (DNI Nº 16731425) Ricardo A. Muñoz  

(L.E. Nº 8578227) 
Stella M. Fornasero (DNI Nº 11310815) Carmen I. Buzzi 
      (DNI Nº 5015012) 
Pablo E. Salinas (DNI Nº 22039274) Nora M. Bianconi 
      (DNI Nº 13727144) 
Lilian A. Vera  (DNI Nº 16014705) Graciela I. Tumini 
      (DNI Nº 16650891) 
Alumnos: 
Mariano Abascal (DNI Nº 36133141) 
Romina Ferrero  (DNI Nº 38018546) 
Daniel A. Rosa  (DNI Nº 31104326) 
Valeria Ferrero Leban (DNI Nº 36680959) 
 
Quedará conformada de la siguiente manera: 
 
Comisión Curricular  
Docentes Titulares    Docentes Suplentes  
Rosana B. Squillari (DNI Nº 16731425) Ricardo A. Muñoz  

(L.E. Nº 8578227) 
Stella M. Fornasero (DNI Nº 11310815) Romina A. Basualdo 
      (DNI Nº 33359252) 
Pablo E. Salinas (DNI Nº 22039274) Nora M. Bianconi 
      (DNI Nº 13727144) 
Lilian A. Vera  (DNI Nº 16014705) Graciela I. Tumini 
      (DNI Nº 16650891) 
Alumnos: 
Damián A. Gallo (DNI Nº 13078371 
Romina Ferrero  (DNI Nº 38018546) 
Daniel A. Rosa  (DNI Nº 31104326) 
Milagros S. Scoponi (DNI Nº 39422302) 
 
 
Graduados: 
Valeria Ferrero Leban  (DNI Nº 36680959) 
Andrea Iturra Palmero  (DNI Nº33465138) 
 


